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bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Servicios Logísticos de Pinto, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.006/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 118 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Esther Ortega Arias y don Fermín Lucas Sán-
chez, contra las empresas “Sietab 2004, So-
ciedad Limitada”, y “Sietab 2005, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto
de embargo, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos acree-
dores existentes en las cuentas corrientes, de-
pósitos de ahorro o análogos y cualquier valor
mobiliario titularidad de las apremiadas en los
que la entidad bancaria actúe como deposita-
ria o mera intermediaria hasta cubrir el impor-
te total del principal adeudado, más intereses
y costas calculados. Líbrese la oportuna co-
municación para la retención y transferencia
de las indicadas cantidades y sucesivas que se
abonen hasta cubrir el total importe a la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudieran tener las eje-
cutadas a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

las demandadas no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada le libera de toda
responsabilidad frente a las acreedoras.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: contra la misma

podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Sietab 2004, Sociedad Limita-
da”, y “Sietab 2005, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.007/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 16 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Libertad María García Gil, contra la empre-
sa “Desarrollo de Publicidad y Soluciones,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado el siguiente auto:

a) Declarar a la ejecutada “Desarrollo de
Publicidad y Soluciones, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia total por im-
porte de 4.130 euros. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollo de Publicidad y So-
luciones, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.003/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 123 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alin Costin Enache, contra don Blas
Sáez Berigüete y “Berigüete Reformas Inte-
grales, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Dispongo: La terminación por pago de la
presente ejecución y, en su consecuencia, al-
zar los embargos trabados, a tal fin déjese sin
efecto los embargos de bienes acordados.

Póngase a disposición de don Alin Costin
Enache el mandamiento de devolución por
importe de 3.321,71 euros de concepto de
resto de principal.

Cítese a don Alin Costin Enache (personal-
mente o persona con poder) a fin de que com-
parezcan en este órgano judicial, de nueve a
catorce horas, de lunes a viernes, al objeto de
proceder a su entrega, bajo apercibimiento,
conforme al Real Decreto 467/2006, de 21 de
abril, que caduca a los tres meses contados
desde el día siguiente a la fecha de emisión,
así como que transcurrido un año desde la
misma sin hacer efectivo el mandamiento o
sin comparecer a recogerlo se procederá a
transferir dicha cantidad a la “Cuenta de fon-
dos provisionalmente abandonados”.

Déjese sin efecto el embargo sobre el 50
por 100 indiviso con carácter ganancial del
bien inmueble:

Piso o vivienda en planta primera de la
casa número 46 moderno, antes 42, de la ca-
lle Olvido, barrio de Usera, de Madrid.

Finca número 27.116 bis.
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Referencia catastral: 912 0410811 VK47
01A 002.

Inscrita en el Registro de la Propiedad nú-
mero 4 de Madrid, al tomo 2.016, libro 920,
folio 176, como propiedad de don Blas Sáez
Berigüete.

Líbrese oficio a las entidades bancarias
“Caja Madrid”, “Banco Popular Español” y
“Banco Santander Central Hispano”, alzan-
do los embargos sobre las cuentas corrientes.

Ofíciese a la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria para que se proceda a la
cancelación de los embargos solicitados en
su día por este Juzgado.

Firme la presente resolución póngase a
disposición de la parte demandada, don Blas
Sáez Berigüete, el mandamiento de devolu-
ción por importe de 405 euros en concepto
de sobrante.

Cítese a don Blas Sáez Berigüete (perso-
nalmente o persona con poder) a fin de que
comparezca en este órgano judicial, de
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, al
objeto de proceder a su entrega, bajo aper-
cibimiento, conforme al Real Decreto
467/2006, de 21 de abril, que caduca a los
tres meses contados desde el día siguiente
a la fecha de emisión, así como que trans-
currido un año desde la misma sin hacer
efectivo el mandamiento o sin comparecer
a recogerlo, se procederá a transferir dicha
cantidad a la “Cuenta de fondos provisio-
nalmente abandonados”.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Berigüete Reformas Integrales,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/960/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.260 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gregorio Virto Mendoza, contra la em-
presa “Estructuras Humma, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado sentencia
de fecha 10 de diciembre de 2008 siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
formulada por don Gregorio Virto Mendo-
za, contra la empresa “Estructuras Humma,
Sociedad Limitada”, debo declarar y decla-
ro improcedente el despido del actor y extin-

guida la relación laboral existente entre las
partes con efectos de 10 de diciembre del
2008, y debo condenar y condeno a la de-
mandada a estar y pasar por estas declara-
ciones y a que abone al actor en concepto de
indemnización la cantidad de 2.087,25
euros, y la de 5.621,66 euros por salarios de
tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, Madrid, nú-
mero de banco 0030, número de agen-
cia 1143 y DC 5, a nombre de este Juzgado
con el número 5007, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” antes indicada
la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Humma, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/845/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 136 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Zapater Herrera, contra la em-
presa “Aboratrans, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado el siguiente auto:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Antonio Zapater Herrera, contra la em-
presa “Aboratrans, Sociedad Limitada”, por
un importe de 20.238,74 euros (5.199,68
euros de indemnización y 15.039,06 euros

por salarios de tramitación) de principal,
más 2.023,87 euros y 2.023,87 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondiente oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsa-
bilidades derivadas del incumplimiento in-
justificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).
En caso positivo, se acuerda el embargo de
los posibles vehículos propiedad de la eje-
cutada, interesándose a su vez la correspon-
diente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2505, sito en la calle Orense, núme-
ro 19.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal), sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aboratrans, Sociedad Limita-


